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Tercera Circular 

 

ENVÍO DE TEXTOS EN FORMATO DEBATE 

Tras el proceso de preadmisión de propuestas de comunicación, previsto hasta el 1 de 

febrero, y habiendo recibido el Comité Organizador los listados de cada mesa-taller a lo 

largo del mes de febrero, se abre la siguiente fase en la organización del XVI Congreso 

de la AHC: el envío de los textos en formato debate (no superiores a 4.000 palabras). 

Como se señaló en la Segunda Circular de este Congreso, todo el proceso de presentación, 

tramitación y gestión de las comunicaciones con los coordinadores de los diferentes 

talleres y con la propia organización se realizará a través de la página web del Congreso 

que se encuentra disponible en la red en la dirección:  

https://ahc2023.unirioja.es/  

Al igual que en la anterior fase de preadmisión, la gestión de las comunicaciones debe 

hacerse a través de la herramienta en línea dispuesta en la página web. A tal efecto, podrá 

enviarse cada comunicación de manera similar a como se hizo con las propuestas de la 

primera fase, sin tener que volver a cumplimentar los datos personales de los 

participantes. 

ASPECTOS ACADÉMICOS: 

Al igual que en el proceso de preadmisión, los coordinadores de los talleres son sus 

responsables científicos y de velar por el cumplimiento de las condiciones en el envío de 

los textos que se plantea en esta Tercera Circular. 

https://ahc2023.unirioja.es/


En esta segunda fase de envío de textos en formato debate, las comunicaciones no 

podrán exceder las 4.000 palabras. El objetivo es condensar en un texto breve y accesible 

a todos los participantes en el taller las ideas fundamentales para el debate, dejando para 

el texto impreso la versión final (hasta 8.000 palabras) con el resto de las convenciones 

de los textos académicos: aparato crítico, estados de la cuestión, etc. La participación en 

las sesiones de debate será requisito para la publicación posterior de las comunicaciones. 

Los comunicantes que no participen en los talleres renuncian a su derecho a la publicación 

del texto en las Actas del Congreso. Corresponderá a la coordinación de los talleres 

acreditar la participación. 

En esta fase los participantes no deberán cumplimentar el texto formato debate con su 

CV, dado que se efectuó en la propuesta descrita en la Segunda Circular. Conviene, de 

todos modos, que el texto enviado se firme con nombre y afiliación el texto (como en 

cualquier publicación científica). En la web del Congreso se dispone de una plantilla 

Word para la redacción y presentación de los textos en formato debate, concretamente en 

la pestaña destinada al envío de comunicaciones. 

El nuevo plazo para el envío de comunicaciones en formato debate será desde el 1 de 

marzo hasta el 31 de mayo, ambos incluidos. A partir de esta última fecha, los 

coordinadores y la Comisión Científica del Congreso deberán evaluar y admitir de manera 

definitiva los textos enviados por los participantes en su mesa-taller. Durante el mes de 

julio se prevé la distribución de los textos entre los participantes de cada taller para su 

posterior debate en el Congreso. 

 

CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN Y PARTICIPACIÓN 

• En el caso de comunicaciones presentadas por varios autores, se exige acreditar 

la inscripción en el Congreso de todos los firmantes.  

• Al igual que ya se hizo constar en la anterior Circular, si un mismo autor presenta 

comunicaciones a varios talleres, la organización no está en condiciones de 

garantizar que estos no coincidan en la misma franja horaria. De ocurrir así y dado 

que la participación en las sesiones de los talleres es requisito para la publicación 

de las comunicaciones, los autores asumen la posibilidad de que alguna de las 

comunicaciones no pueda ser finalmente publicada.  



• Los coordinadores de taller que presenten comunicación a otros talleres del 

Congreso se atendrán a todo lo dispuesto en esta Tercera Circular. 

• Los socios de la AHC disfrutarán de gratuidad de inscripción. Las modalidades de 

inscripción se encuentran publicadas en la web del XVI Congreso.  

• El pago de la cuota de inscripción correspondiente es requisito para la 

participación en el Congreso como comunicante. La cuota establecida para no-

socios de la AHC se hará pública próximamente en la Cuarta Circular.  

 

 

Un cordial saludo, 

El Comité Organizador. 


